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Del Viérnes ro de . . Agosto de 1798. 

Smc Lorenzo , Mártir. = Las Quarenta H9ras están en la Iglesia cli 
Padres Agoni-z.anf·u: se reserva ｾ＠ las siete y media. = Hoy es Fiesta de ｰｲＱｾ＠
.:epto con obtigacion de oir Misa ántes ó despwu de las lab.ores. 

Sale el Sol á las 5 h. o o m.; y se pone á las 6 h. S 9 m. Hoy es el 29 de 
la Luna : sale á las z h. 34 m. de la. madrugada ; y se pone á las 6 h. z; 
m. de la tarde: pasa 1a Luna por el meridiano á las 1 o h. 36 m. de la 
mañana. Debe señalar el ReloK' al medio dia verdadero las xz h. 4 m. 
S7 s. 

,F=, ＭＭＭＭｾｩ｟｡＠ 8. ｔ･ｲｭ］ｾ Ｌ ｾ＠ ｂ｡ｲｾＭｾｾ Ｍ ｾﾷｾ ﾷ＠ ｖｾＺｮ｟ｴｾｳ＠ y Atmósfera.l 
f A las 7 de la mafi. ,·9 grad. 4 z8 p. ol l.1 E. Cubierto. 

tl
A las z de la tard. z 1 o 28 o 1 o E. S. E. ldem. 
A las t t de la noc. x 9 o ¡ 2 3 o 1 o ; N. E. Sereno. 

ｾｾｾｾｾｾｾｾｾ［［］］］ｷＮ］］］＠ . ' 

Madrid 27 Je Jalio. 
- . . 
ｒｾ｡ｬ＠ Órílen somunicacla en 1 z det co.rriente mu por el ｉｬｵｳＺｲ￭ｳｩｭ Ｎ ｾ＠ Señor Don 

Miguel Cayetano Solér , á la .Direccion gener¡¡l de Rentas , y circulada por 
esta en 19 tlel mismo ｐＧｾｾＧＢ＠ su cnmplif!lien:o , á todos loc ,A,Jministradores 
dt los Puertos habilitados etl que esté11 en ebservancia los t·eglarnentos de l.f. 
y ＺＺｾＶ＠ de Diciembre de· f785. 

. 1 ' 

"Bien instruido el Rey dequanto V. SS. m:uüfiestan en representacion de 
28 de Junio próximo pasado, con referencia á ｬｾｳ＠ dudas consultadas por 
el Administrador de Rentas Provinciales de . ｾ￡＠ ､ｩｾ＠ ' · sobre la intcligenci¡¡ 
de la Real órdeu de :.8 de Abril último, en ql.l-e se dignó S. M resolver 
los recursos de los fabricantes da texidos de lana y -Sj!d,a 4e lJ.s ciu.dades de 
Valen<;i;¡_, Cataluña y Se•illa, declarando libres del 2 por ｲｯｯ ｟ ､ｾ＠ alcab.1.
las y cientos todos los. tex:idos nacionales de lino , Lal'la , ｳ･ｾ｡＠ y aJgodon 
que los fabricantes del reyno conduzcan por su cueut:J. á la misma ciudad. 
para su extra.ccion ó .-en u. por mayor en ella, sin ha :erse no <:e.iad en la prác
tica que se ha seguido ántes del establecimiento del reglamento de :¡6 de 
Dtctembre de r 78 s en la enunciada ciudad , mandando al propio tiempCJ 
que aquel Administrador se limitase á solo hacer los conciertos ó ajustes da 
mercaderes en los tér¡ginoi ¡>rcve!lidii en la. ﾡ＾￡ｾￍｩｬ｡＠ 1) de él 1 por las ven-

las 



#90 ' 
tas por menor que hacen en sus tiendas de fos mismos texidos ; se ha ser· 
-v_ido S. M. aprobar por conseqüencia de todo las soluciom:s 'J.UC en el p:u:-
1Jcular han dado V. SS. á dichas dudas por Jo concerniente á las manu"' 
fac¡uras de nuutras fábricas, restando únicamente la decision de la nue
,.a dud,_a, qu,e les ha, representado el insinu1do Administrador en raz;on de 
lo que se deba ob$crvar en quanto á los efectos y maniobras de oficio que 
'e llevan á la ｭｩｾｭ｡＠ plrtn rle otros pueblos del rep10, hasta cuya dcter
ｭｩｯｾ｣ｩｯｮ＠ ba pucslO co ob ·crvancia la exaccion del 4 por 100 ' segua se 
JHCvicne en la pí•,gic a 1 7 del reglamento de derc\:hc& <le 178 '-, auget4ndo 
á los interesados, m <:a>o de no convenirse á ello , á ｰ｡ｾ｡ｲ＠ por lo que se 
resuelva. 

S. M. con presencia de que Cádíz es el puérto donde se executa la ma
'or parte de c.xtracdones para nuestras Américas de las manufal:turas de 
nuestras fábricas , a8i como de las maoiobr:ts de los oficios del Reyno , y 
fjUC de ｣ｸｩｧｩｲｾ･＠ el 4 por 1 ?O de akabalas y cientos de. lo que va. á aquella 
<:m.dad con. d1cho destgmo , :;eria _un recargo suficiente para retraer del 
a•·opw de dtchas mamobras de ofic1o¡ á los ｾｵ･＠ están dedicaJos á hacer Sll 

comercio, y que por cor.siguie;;lte no hallando los oficios quien les com
prast: sus maniobras, cesarían en ella$, y quedarian sin ocupacion mu
chas gentes que ｾ･＠ cxercitafi en esta ú ,dustri:t, .recayendo en grave daño 
ｾ･ｬ＠ ｅｾｴ｡､ｯＬ＠ asi por ello como por la falta-de las util.idades y riqueu que 
trae este comercio de las Amé'ricas , y aun en algunos :rrtí-culos de onos 
dom ir. ios: ha resue.lto' S. M.,_ confcrm:mdosc con el dictámcn de V SS., 
q_uc para .eviur estos males, "1 proporcionar á Jos oficios ei alivio susc:cpti
bl'c , t'eó'gacrf i'a du1l.ad ·de Cádiz su .J.ebído efect·o el ca pi tul-o que en la 
página 17 del reglamento de ｾＶ＠ de Di,iembrc de 85 se contr:ie á !os ｾｪｵｳﾭ
us y conciertos de Halos y oficios: que lo que explica did1o reglamento 
tratando del ramo de\ viento en el primer capitulo en que dice "que por 
todos ros d'emas gcueres' e>pecies y cosas de produccion ' fábrio. ó. oficio 
rlel reyno •quc evéntualmeote ennen pa-u su· venta se exigirá un 4 por xoo•t 
ｾ･＠ ha d-e entender en ｱｴｾ［ｷｩｯ＠ á Jas -m:11Üobras he• has de todas las clases de 
ＨＩ｛ＱｾｩＭｯｳ＠ de! re yno, exigiemdose únicamente dicho derecho de lo que entre á 
venderse . pata la ｩ ｮ ｾ｣ｲｳｩｯｮ＠ y gasto en el mismo Cádiz; pero que de las ma
niobras heéhas en el rey no de ofi ,ios de todas c:lasesque ｳｾｴ＠ lleven á aquelia 
ciudad , bien sea p'or i'os m i::m'os óficíos , 6· por comerciantes ú ·otras· per
sonas, con deúgnio de extraed·as á rHH!stras Américas ú á otros. domüJios, 
nada ｾ･＠ ha de c:ebr:lr por d-ichos derechos de alcabalas y cientos á l:t cn
rrada en Cárl:z, ni ta-mpoco ea las ventas pQr mayor ó t.raspaios. que se 
hagan en aquel la ciudad üe u a as personas .á otras con ci propio objew Je 

. ｾｵ＠ extraccion. -LQ que pa:rti.cipo á V. SS. de i\eal órden qut! me ｨｾ＠ comu
nicido el Excelentísimo ScñoF Don Francisw de Saavedra., para su ｩｮｴ･ｾ＠
ligcncia, y á lin de que dispenga· que esta soberana rcsolucion, así en 
quanto á-las ｭｾｷｩｯ｢ｲ｡ｳ＠ de oficios, corno en quaf.lto á las preveüctoncs que 
tienen ｨ･ ｾＺｨ｡ｳ＠ al Administrador de Cádiz en r;n.on á las m;tnufacturas de 
nuestras fá.bricas, se circul·c á todos los AJrninisrradores de ｬｯｾ＠ uuo;, ｰｵ｣ｲｾ＠
t()s habditados de mar de ｬ｡ｾ＠ provincias d.e C.tsti!h y Lcou , e" que esUtll 

• ｣ Ｎ ｾｬ＠ oblienaada los regl;lme.uH;)s de· 14 y :oó de D1ciembre de ＱＷｾｓ＠ , para 
ｱｾｾ＠



• . . . ｾＹｉ＠
ＭｱＺｵｾ＠ en todcs- ellos se· practique lo miSmo que en Cádn. , mediante Ja uui-
formidad que deben tener dichos reglamentos ｾｮ＠ Jos expresa.J os oucrtos 
babiliudos. er fSt con: luirá. 

NOTICIAS PARTICULARES DE ｂａｒｃｊﾡｌｏｎｾＴＮＮ＠

EDICTO. 
Dor¡ L!opoldo de Gregorio. y Pat.:rnó 1 MarqMJ de Vallewnforo , Selíer ｊｾ＠

CardJel , ｃＦ｢ｴｾｬｬ･ｲｯ＠ del OrJe¡¡ ele ｓ｡ｾＱｴｩｯｧｯ＠ , M,;riscal de Campo ｡ｾ＠ los 
ｒ ｾ ｮＡ･ｳ＠ Ec<:irótor de S. M. , Gobtrrwdor Miiitflr y Político de iu Pla-za 
Je Bt.a"cilona y. su Di1trito. 

Considerando lo importan•te que es á l01. conservacion de l:t pública 
ulud la limpieza de las Cal!cs, y por ｣ｯｮｾｩｧｵ［･ﾡｾｴ｣＠ el <jt,;e se b;uran 
estas con fr.e cucncia , y se ricgHen en tiempo de veraao , á fin de tem
perar por es.re _medio lo rigoroso del calor e.n su cs1 acion : Ordeno y 
mando., tnslgutc.ndo lo acGrdado por el muy llusu:e AyuntamientO en 
fcch;,¡; de. hoy , que. de aquí en adelante todos sus Vcci,; os v Morad0-
res, si·n cx,:epcion de persona , tengan bien limpias dichas Calles , ca.
da qua!, es á saber, de ellos en l:l parte que le ｾｯｱｵ｣＠ segun lo ocupen 
los frontispicios de sus casas respecuvas , taf'nénd<olas ó haciéndolas 
barrer ue.a ve1. la semaua en e.l invierno , y en el verano tojos lo.¡ 
Miércoles y Sibados, y regándolas ó haciéndolas regir con agua lim
pia en tiempo de verano , hastn todo el Setiembre, <.los veces al dia, 
la una á lZLS siete horas de la ｭ｡ｾｴｮ ｟ ｡＠ , y 1:i ou:a á las cinco de la tal<
ｾ＠ e ; Y que no pue<ia. perfOlla alguna ･｣ｨｾｲ＠ de día ni de noche, en las 
calles ni otro parage pábhco , aguas suons ,. corrcns de meloa , des
perdicios de verduras' · ni frutas' cenizas de coladas ' ni o:.ro género 
de inmundicias, ni dcxar la vasura e.n medio de aque!bs, y ｾ［￭＠ arri
marla á Ja. pa.red de. las inmediaciones de las puertas de:: dilhas .sus ca
sas , á 'fin de que . la carguen· y lleven los que :1ndan rccog iénJo!a , y 
no se csp;tn:l con el tránsito de co-.hcs y carr.os ; todo baxo la pena 
ele diez reales de ardites , en caw de Ült.:t ó contra\'encion á qual
q uiera de die: has cosas. Y se pre.vien e , que quedan en su tuerta y TÍ
gor los Jemas Prcgoues de Obrería hasta hoy expedidos y publi-.ados 
en cs :a Cwdad, en todo. Jo que no se oponga al ｰｲ｣ｾ｣ ｮｴ･ Ｎ＠ Y ,para que 
venga á uoucia de todos , y nadie pueda alegar ignurarJcia , se. pubií
(IL1c es•c P :cgon por los parages públicos y acostumbrados, de la Ciu.;. 
da.1 l con las fom, ahJadcs de cst ilo. Dado en B:ncelc:ma á los¡ tres de 
Agosto de mil scte:ientos noventa y o..:ho. =El lVIarques ele Val!esan
ｾｯｲｯＮ＠ :::: Lug:Lr dd Se+ llo. = Don J o'¡cph Iguacio ｃｌｴｲｾＺｭＬｭｴ＠ y V crdc, 
l!:scnbano m:¡,¡ or y S..:¡;retario del m u y Ilustre A _pHnamiento. 

ｅｭｬｬｬ ﾫｴＭｃｉｆￍｯｮｾｳ＠ ＧｉｎＺＺＺｾｩ､｡ｳ＠ at Puerto 
d Ｑｩｩｴｾ＠ Li ll ayer • 

. ｄｾＺ＠ Mahou , en ｾ＠ dias , e l P11.t. 
l\1¡g ..\el Pon ella 

1 
ｍ｡ｨｾ＾￼ｃｓ＠ , Xabe-

que Ntra. Sia. del Carmen , con 
b na y 0tros geecros. 

De IVLu :;c!ia, en 3 días el P:L-. ) 

trou V1cea¡c BoJ ra , V .o.lencl2Ho, . 
Ll«u..i . 



a9!1 
LlJ.ult Sto. Chtisto del Grao , con 
mercaderbs. 

Embarcador¡ ､･ｳｰ｡｣ｨ｡､ｴｾＮ＠
Para Costas de ｅ｡ｰ｡Ｚｾ＠ y Vera

cru-z., el Cap. Joseph ｖ｡ｬ｡ｾｵ･ｲ＠ y 
Rabasa , Catalan, Barco S. Juan 
Bautista. _ 

Dieta. De 17 c.arga.s de Accyte 
de halia, á 20 rs. ro ds. el quar
tal, ｾｮ＠ l<l Barraca núm. s de las 
del V'ino , fuera de la Puerta. del 
Mar : véndese á qua.nales. 

l!t ｓｊｾ｡ｴｯ＠ de enta Ciudad., que 
baya escrito por el ｃｯｲｲｾｯ＠ uaa Car· 

, ta á Jaytne Lluncll , La.br;tdor Je 
S, Cugát del V:l.llés, sq servirá acu
dir á la Pro-::ura Je los Padres Ge
rónimos de la Murtra , cerca. de los 
Padres Agonitantes, y p•egunte por 
el Estudiante , quien informará so
bre dicha Carta. 

Ocra; De 2) quirttalcs de Ar
rót de Va!et1cia, á zs rs. 21 ds. la 
:trroba, en casa de Pablo Pujo!, 
Co1fi ew , ea el Borne , a.l lado de 
}:¡ Gu:u-d.ia: ｶｾｴ､･ｳ･＠ por quintales, 
@ y medías @ ; y ámbas duraa 
hoy , mañaaa y pasado ma.ñana. 

Avisos. Se avisa a l Público, que 
con Auto del dia de ayer, prove1uo 
por el ｔｲｩ｢ｾｮ｡ｬ＠ del R.::al Consulado 
de ｃｯｲｲＺｾＮ･ｲ｣ｩｯ＠ , entre otras cosas se 
h:t. acorda1o lo stg llicl1tc : Ma.ndese 
á los que tuvicrell e•.l su poder efec
tos , cr.Sdiws y denus bienes ｴｯｾＺｴｮﾭ
tcs á. PJ.blo La.ferla ,..Comerciante 
Maltés ·, que los tenga a por enbÚ
g:d.os , los un:üfi.csten i D. C!u·is
tób:t.l Gironell:t é Htjos, y á D. Es
té:n.n G i:illa, ｅｾ｣＼ｴｲｧ｡､ｯｳ＠ por a.tw. 
r:t. de su avcrigu:tcion, é Lwentario, 
ó á este Tri.bunJ.l , baxo rcsponsa.
bilidad á los que flleron omisos en 
ｨ｡ ﾷ ｾ｣ｲｬｯ＠ , y b:uw la inteligencia de 
que se ies guardará el ｳ･ ﾷ ｾｲＮ｣ﾷｯ＠ de la 
manifestacion en ｣｡ｾｯ＠ ¡;e cx:ija : así 
mismo se ha ma,1d:1do la cotn¡>are
ccncia. de los A.creedores den uo el 
térmtiw de tres dias; y se ha. scñ<1-
l:tdo para Juma. c ,1 la Casa Lonja. 
hoy , diJ. 1 o , á las diez. de la tna.
ñana. 

ｖＮｮｾｊＮ＠ El que quiera comprar 
una Ardilla, ó Esquirol, :.¡.cuda al 
Dcs¡Jacho de este Periódico , donde 
le darán ralOn del Sugeto que quie
re dc:s¡,renderse de él. 

Pérdida. Del 31 de Julio al g 
del corriente se h:i. perd1do una Le
tra. prunera de cambio de Soo pesos 
de á 128 quartos , dada Cll Valell
cia. en 2 8 de dicho mes de Julio, 
por la Sra. VL!lda de D. Roberto 
Esq u1era , .á 1) dias vist4 , á ta ór
den de Jos Sres. S1mon Vaq uer y 
Viuda de Scrra, girada poi' estos á. 
h de D. Lorem.o Clarós y Campa· 
ñí:L , á car.go de los Sres. D. Valen
tín Riera y Co npañía , q uicnes la. 
aGetaroo en dicho dia 31 ; se ｾｓｵｰｬ￭ﾭ
ca al Sugeto que la hubiese hallado 
se sirv-a. devo;verla en casa de di
chos Sres. Clarós y Com¡>añia, Rie
ra de San Juan , esquina de la de S. 
Francisco ; ca la ￭ｮｴ･ｬｩｾ･ｮ｣ｩ｡＠ de 
quequcdando los Sres. aceptantes 
prevenidos del extravío, será dicha 
Letra primera documeato que uo 
producná efecto alguno , á me:1os 
de ｰｲ･ｾ･ｮｴ｡Ｎｲｳ･＠ por los mismos lntc· 
resados. 

Teatro. Hoy , á b.s cinco , se re· 
prc,enta por la Comp:üüa Espafwl" 
la Comedia , in tit ll !a J. a : El Hom!Jre 
ag mi<>cida : con Tonadilla., d Ba y le 
del MaLrwwnio forzado, y Saynete• 

CON REAL PRIVILEGIO. 

------------·-------------
En la Imprenta del Diario, calle de la. :Pal111a. de Sa1-1 J ":ao, müu. 39• 


